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Prólogo COGUANOR 
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1. OBJETO 

1.1 La presente especificación cubre láminas de acero con revestimiento de cinc (galvanizado) o 
revestimiento de aleación de cinc-hierro (galvanorecocido) por medio del proceso de inmersión en 
caliente en bobinas o cortado en piezas, fabricadas y/o comercializadas en el país. 
 
1.2  El producto se fabrica en distintas masas [pesos] de revestimientos de cinc o revestimientos de 
aleación de cinc-hierro o designaciones de revestimientos, como aparece en las Cuadro 1 y en el 
Cuadro S2.1. 
 
1.3  El producto que se suministra bajo esta especificación debe cumplir con los requisitos aplicables 
de la última emisión de la especificación NTG 36013 (ASTM A924/A924M), al menos que se 
establezca lo contrario en el presente documento. 
 
1.4 El producto está disponible en varias designaciones, grados y clases en cuatro categorías 
generales que están diseñadas para que sean compatibles con distintos requisitos de aplicación. 
 
1.4.1  Aceros con requisitos químicos obligatorios y propiedades mecánicas típicas. 
 
1.4.2  Aceros con requisitos químicos obligatorios y propiedades mecánicas obligatorias. 
 
1.4.3 Aceros con requisitos químicos obligatorios y propiedades mecánicas obligatorias que se 
alcanzan al templar por medio de solución sólida o al horno. 
 
1.5  Esta especificación es aplicable para órdenes que estén en unidades SI, se presenta información 
en unidades pulgada-libra como referencia.  Los valores en pulgadas-libra y las unidades SI no son 
necesariamente equivalentes. Cada sistema se debe utilizar de forma independiente uno del otro. 
 
1.6   El texto de la presente especificación hace referencia a notas y pies de página que proporcionan 
material de explicación.  Estas notas y estos pies de página, excluyendo aquellos en la tablas y en los 
valores, con se deben considerar como requisitos de la presente especificación. 
 
1.7 Esta norma no pretende especificar todos los asuntos de seguridad, si los hubiere, asociados con 
su uso.  Es responsabilidad del usuario de la presente norma establecer prácticas apropiadas de 
seguridad y salud, y determinar la relevancia de las limitaciones reglamentarias antes de su uso. 
 
 
2. DOCUMENTOS CITADOS 

2.1   Normas  NTG (ASTM) 
 
- NTG 36013 Requisitos generales para láminas de acero con revestimiento metálico por medio del 

proceso de inmersión en caliente. 

- (ASTM A90/A90M) Método de ensayo. Determinación de la masa [peso] de revestimientos sobre  

- artículos de hierro y  acero con revestimientos de cinc o aleaciones de cinc. 

- (ASTM A370) Métodos de ensayo  y definiciones para los ensayos  mecánicos de productos de 

acero. 

- (ASTM A568/A568M) Especificación para acero, en lámina, al carbono, estructural, y de alta 

resistencia, baja aleación, laminado en caliente y laminado en frío; requisitos generales. 

- (ASTM A902) Terminología relacionada con productos de acero con revestimiento metálico. 

- (ASTM D7396) Guía para la preparación para pintado, de superficies nuevas de acero con 

revestimiento continuo de cinc (galvanizado). 

- (ASTM E517) Método de ensayo para la determinación de los índices de deformación plástica  r  

para láminas metálicas. 
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- E646 Método de ensayo para la determinación de los exponentes de endurecimiento por 

deformación de tracción (valores n) de las láminas de materiales metálicos en láminas. 

- JIS G3141 Láminas y tiras de acero al carbón reducido en frío. 

 
2.2 Normas ISO 
 
- ISO 3575 Acero al carbono con revestimiento continuo de cinc por inmersión en caliente de 

calidades comercial y trefilado. 

- ISO 4998 Acero al carbono con revestimiento de cinc por inmersión en caliente de calidad 

estructural. 

 
  Estas normas están disponibles en ISO ( www.iso.org  o en Coguanor 
(www.coguanor.gob.gt/index.php?id=6 ) 

 

3. TERMINOLOGÍA 

3.1   Definiciones-Para obtener las definiciones de la terminología general relacionada con los 
productos con revestimiento metálico por inmersión en caliente, se consulta la Terminología en ASTM 
A902. 
 
3.2   Definiciones de términos específicos a la presente norma: 
 
3.2.1   Acero templado al horno, lámina de acero en la cual se nota un incremento significativo de su 
resistencia   a la fluencia cuando se aplica un  tratamiento térmico moderado, como el que se usa 
para el curado de pintura, seguido de una deformación o trabajo en frío. 
 
3.2.2  Revestimiento diferencial, lámina de acero galvanizado que tiene una "designación de 
revestimiento" especificada en una superficie y una "designación de revestimiento" especificada 
significativamente más liviana en la otra superficie. 
Nota: La relación para una cara (superficie) de revestimiento de cualquiera de las “designaciones de 
revestimiento”, es la misma que la indicada en nota A, del Cuadro 1, para la uniformidad del 
revestimiento.  
 
3.2.3   Acero de alta resistencia y baja aleación, -un grupo específico de lámina de acero cuya 
resistencia se alcanza por medio del uso de elementos de micro-aleación, como el columbio (niobio), 
vanadio, titanio y molibdeno, lo que resulta en una mejor maleabilidad y soldabilidad de lo que se 
obtiene de los aceros convencionales de carbono-manganeso. 
Nota: Los fabricantes utilizan uno o una combinación de elementos de micro aleación para lograr las 
propiedades deseadas.  El producto está disponible en dos designaciones, HSLAS y HSLAS-F.  
Ambos productos están reforzados con micro-aleaciones, pero HSLAS-F además está tratado para 
lograr control de las inclusiones de sulfuro. 
 
3.2.4   Floreado minimizado, es el acabado que se produce en la lámina de acero con revestimiento 
de cinc por inmersión en caliente en el cual el patrón del  grano  es visible a simple vista y, 
típicamente, es más pequeño y menos distintivo que lo que se ve en un patrón de floreado regular. 
Nota-Este acabado se produce por medio de uno de los dos siguientes métodos: (1) el crecimiento 
del cristal de cinc inicia, pero se detiene por medio de prácticas especiales de producción durante la 
solidificación del cinc, o (2) el crecimiento del cristal de cinc se inhibe por medio de una combinación 
de la química del baño de revestimiento, seguido del enfriamiento durante la solidificación del cinc.  
Normalmente se produce un floreado mínimo en las designaciones de revestimiento Z275 [G90] y 
más livianas. 
 
3.2.5   Floreado regular, es el acabado que se produce en la lámina de acero con revestimiento de 
cinc por inmersión en caliente en el cual hay una estructura de cristal de cinc de caras múltiples, 
visible a simple vista. 
 

http://www.iso.org/
http://www.coguanor.gob.gt/index.php?id=6
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3.2.6   Acero templado por medio de una solución sólida o acero templado por medio de una solución,  
lámina de acero endurecido por medio de adiciones de elementos de aleación sustitutos, como 
Manganeso (Mn), Fósforo (P) o Silicio (Si). 
Nota-Los elementos de aleación sustitutos, como el Mn, P y Si pueden ocupar los mismos lugares 
que los átomos de hierro dentro de la estructura cristalina de los aceros.  El templado 
(endurecimiento) aparece como un resultado de una incompatibilidad entre los tamaños atómicos de 
estos elementos y el del hierro. 
 
3.2.7   Sin floreado, es el acabado uniforme que se produce en la lámina  de acero con revestimiento 
de cinc por inmersión en caliente en el cual el floreado, especialmente las irregularidades de la 
superficie que se crean por la formación del floreado, no son visibles a simple vista. 
Nota-El acabado se produce cuando el crecimiento del cristal de cinc se inhibe por una combinación 
de la química del baño de revestimiento o por enfriamiento, o por ambos, durante la solidificación del 
cinc. 
 
3.2.8   Aleación cinc-hierro, es un revestimiento gris opaco sin floreado, el cual se produce sobre la 
lámina de acero con revestimiento de cinc por inmersión en caliente. 
Nota-El revestimiento de aleación de cinc-hierro se compone totalmente de aleaciones entre metales. 
Típicamente se produce al poner la lámina de acero con revestimiento de cinc por inmersión en 
caliente en un tratamiento térmico después de emerger del baño de cinc fundido.  Este tipo de 
revestimiento es adecuado para colocación de pintura de forma inmediata sin tratamiento adicional, 
excepto por la limpieza normal (véase la Guía D7396).  La falta de ductilidad del revestimiento de 
aleación representa un potencial para el desprendimiento, etc. 
 
 
4. CLASIFICACIÓN 

4.1   El material está disponible en varias designaciones: 
 
4.1.1   Acero comercial (CS). Tipos: 
- A, B y C 

- Dureza total (dura, full hard) (JIS G3141, calidad SPCC, grado de temple “1”) 

- Recocida (suave, temple grado estándar) (JIS G3141, calidad SPCC, grado de temple “S”) 

 
4.1.2   Acero para embutido (FS, tipos: A y B) 
 
4.1.3   Acero para embutido profundo (DDS tipos A y C) 
 
4.1.4   Acero para embutido extra profundo (EDDS) 
 
4.1.5   Acero estructural (SS) 
 
4.1.6   Acero de alta resistencia y baja  aleación (HSLAS) 
 
4.1.7   Acero de alta resistencia, baja aleación y maleabilidad mejorada (HSLAS-F) 
 
4.1.8   Acero templado por medio de solución (SHS) 
 
4.1.9   Acero templado al horno (BHS) 
 
4.2   El acero estructural, el acero de alta resistencia y de baja aleación, el acero templado por medio 
de solución y acero templado al horno están disponibles en varios grados en base a las propiedades 
mecánicas. El acero estructural de grado 340 [50] está disponible en cuatro clases en base en su 
resistencia a la tracción.  El acero estructural grado 550 [80] está disponible en tres clases, en base a 
la química. 
 
4.3   El material está disponible, ya sea en revestimiento de cinc o en revestimiento de aleación cinc-
hierro, en distintas masas [pesos] de revestimiento o designaciones de revestimiento como aparece 
en el Cuadro1, Cuadro 7 y en el Cuadro S2.1 
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4.3.1   El material está disponible con las mismas o distintas designaciones de revestimiento en cada 
una de sus caras. 
 
CUADRO 1 - Masas [pesos] de los requisitos de revestimientos 

A,B,C 

NOTA 1-Utilice la información provista en 8.1.3 para obtener el espesor de revestimiento aproximado de la masa [peso] del 
revestimiento 

 Requisitos mínimos 
D
 

Prueba de punto  triple (TST) Prueba punto único 

(SST) 

Tipo Designación de 
revestimiento 

TST 
Total ambos lados, 

g/m
2 

TST 
Un lado, g/m

2
 

SST 
Total ambos lados, 

g/m
2 

Cinc 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Aleación cinc-hierro 

Z001 
Z90 

Z120 
Z150 
Z180 

Z275 
Z305 
Z350 

Z450 
Z500 
Z550 

Z600 
Z700 
Z900 

Z1100 
ZF001 
ZF75 

ZF120 
ZF180 

No hay mínimo 
90 

120 
150 
180 

275 
305 
350 

450 
500 
550 

600 
700 
900 

1100 
No hay mínimo 

75 

120 
180 

No hay mínimo 
30 

36 
48 
60 

94 
110 
120 

154 
170 
190 

204 
238 
316 

390 
No hay mínimo 

24 

36 
60 

No hay mínimo 
75 

90 
120 
150 

235 
275 
300 

385 
425 
475 

510 
595 
790 

975 
No hay mínimo 

60 

90 
150 

 
A 

La designación del revestimiento es el término por medio del cual se especifica el mínimo de la masa [peso] del revestimiento 

de ambos lados para la prueba de punto triple.  Debido a la cantidad de variables y las condiciones cambiantes que son 
características de las líneas continuas de revestimiento por inmersión en caliente, el revestimiento de cinc o de aleación de 
cinc-hierro no siempre se divide equitativamente  entre las dos superficies de la lámina revestida, y tampoco se distribuye 

uniformemente entre borde y borde.  Sin embargo, el mínimo de masa [peso] de revestimiento promedio para la prueba de 
punto triple  en cualquiera de las caras  no debe ser menos del 40% del requisito sobre la prueba de punto simple  . 
B 

Ya que es un hecho que la resistencia a la corrosión atmosférica de los productos de lámina con revestimiento de cinc  o de 

aleación de cinc-hierro es una función directa del espesor del revestimiento (masa -peso-), la selección de designaciones de 

revestimiento con menor cantidad (menor espesor de revestimiento, más livianas) resultará en una reducción casi lineal de la  
resistencia a la corrosión del revestimiento.  Por ejemplo, los revestimientos galvanizados más pesado se comportan 
adecuadamente en exposiciones atmosféricas intensas, por lo que los revestimientos más livianos generalmente se les coloca 

revestimiento adicional con pintura o una barrera similar para aumentar la resistencia a la corrosión.  Debido a esta relación, los 
productos que portan la declaración "cumple los requisitos NTG 36012” (A653/A653M de ASTM) también deben especificar la 
designación del revestimiento particular. 
C 

Norma internacional, ISO 3575, Lámina de acero al carbono con revestimiento continuo de cinc por inmersión en caliente 

contiene designaciones Z100 y Z200 y no especifica un revestimiento ZF75. 
D 

"No hay mínimo" significa que no hay requisitos mínimos establecidos para las pruebas de punto triple y de punto único. 

 
 
5. INFORMACIÓN PARA ORDENAR 

5.1   La lámina con revestimiento de cinc o con revestimiento de aleación de cinc-hierro en bobina y 
en piezas cortadas se produce según los requisitos de espesor  expresados en 0.01 mm; para la 
comercialización según calibre (generalmente para láminas individuales, cortadas en hojas lisas o 
conformadas) se deberá emplear la designación de calibres, según se especifica en el Cuadro 7.  El 
espesor de la lámina revestida incluye tanto el metal base como el revestimiento. 
 
5.2   Las órdenes de producto con esta especificación, según el tipo de comercialización, deberán 
incluir la siguiente información para describir adecuadamente el producto deseado: 
 
 
5.2.1 Comercialización según espesor 
 
5.2.1.1   Nombre del producto (lámina de acero, con revestimiento de cinc (galvanizado) o 
revestimiento de aleación de cinc-hierro (galvanorecocido), 
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5.2.1.2   Designación de la lámina [CS (tipos A, B, C, dureza tota, recocida), FS (tipos A y B), DDS 
(tipos A y C), EDDS, SS, HSLAS, HSLAS-F, SHS o BHS]. 
Cuando CS no está especificado, se suministrará CS tipo B.  Cuando el tipo FS no esté especificado, 
se suministrará FS tipo B.  Cuando el tipo DDS no esté especificado, se suministrará DDS tipo A. 
 
5.2.1.3   Cuando una designación SS, HSLAS, HSLAS-F, SHS o BHS esté especificada, se debe 
indicar el grado o clase o una combinación. 
 
5.2.1.4   Número de la designación NTG 36012  y el año de emisión. 
 
5.2.1.5   Designación del revestimiento, 
 
5.2.1.6   Con o sin tratamiento químico, 
 
5.2.1.7   Lubricado o no lubricado, 
 
5.2.1.8   Floreado minimizado (si se requiere), 
 
5.2.1.9   Extra liso (si se desea), 
 
5.2.1.10  Fosfatado (si se desea), 
 
5.2.1.11 Dimensiones (espesor, mínimo o nominal,  ancho, requisitos de planeza y longitud (si se 
desea en piezas cortadas), 
 
5.2.1.12  Requisitos de tamaño de bobina (diámetro exterior máximo (OD), diámetro interior aceptable 
(ID) y masa [peso] máxima), 
 
5.2.1.13   Empaque, 
 
5.2.1.14  Certificación, si fuera necesario, informe de análisis térmico y de las propiedades 
mecánicas, 
 
5.2.1.15   Aplicación (identificación y descripción de la parte), y 
 
5.2.1.16 Requisitos especiales (si los hubiere): 
 
- Si fuera necesario, el producto se puede ordenar con un espesor de metal base especificado 

(consultar Requisitos adicionales, de S1.) 

- Si fuera necesario, el producto se puede ordenar con una masa de revestimiento de una sola cara 

especificado para prueba de punto único (consultar Requisitos adicionales de S2.) 

- Cuando el comprador requiera tolerancias de espesor a una distancia mínima del borde de 10mm 

(consultar Requisitos adicionales en la especificación NTG 36013 (ASTM A924/A924M)), se debe 

especificar este requisito en la orden de compra o en el contrato. 

 

NOTA 1- Las descripciones típicas para ordenar son las siguientes: lámina de acero, revestimiento de cinc, acero comercial 
(CS) tipo A, NTG 36012 (ASTM A653,)  designación de revestimiento Z180,  con tratamiento químico, lubricado, espesor 
0.32mm por 914mm de ancho, para tanques de almacenamiento, o lámina de acero, revestimiento de cinc, acero de alta 

resistencia y baja aleación, grado 340, NTG 36013(ASTM 653M), designación de revestimiento Z275, floreado minimizado, sin 
tratamiento químico, lubricado, mínimo 1.00 por 920mm en bobina, 1520mm de  máximo diámetro externo, 600 mm de  
diámetro interno y de 10000Kg máximo, para defensa interna de tractor. 

NOTA 2- El comprador debe saber que hay variaciones en las prácticas de manufactura entre los fabricantes y, por lo tanto, se 
recomienda establecer los procedimientos estándar para las tolerancias de espesor .de los fabricantes.  

 
5.2.2 Comercialización según calibre para láminas individuales (cortadas en hojas lisas o 
conformadas) 
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5.2.2.1   Cada lámina cortada pieza por pieza deberá ser marcada por el fabricante en forma clara, 
como mínimo una vez en cada una de ellas. El marcaje debe ser claramente legible (en condiciones 
de visión normal), y éste debe indicar lo siguiente: 
 

5.2.2.1.1 Identificación del Producto (de acuerdo a la información del Cuadro 7). Que incluye:  

- Nombre del fabricante y su marca comercial 

- Designación comercial (Calibre) 

- Espesor de la lámina galvanizada en milímetros (este espesor incluye el acero base mas el 

revestimiento de cinc aplicado).  Debe incluir la leyenda “Espesor”. 

- Equivalente de norma internacional. Deberá incluir la leyenda “USG” o “BWG” según aplique.  

- Ancho nominal de la lámina en milímetros (ancho total para lámina lisa o ancho útil para láminas 

acanaladas) (ver norma NTG 36013 (ASTM A924/A924M)) 

- Capa de revestimiento nominal en gramos por metro cuadrado (ver Tabla 7) 

- Peso mínimo en libras por pie lineal (siendo opción identificarlo como: kilogramos por pie lineal o 

en otras unidades equivalentes dejando éstas plenamente identificadas) (ver Tablas 8 y 9) 

- Largo nominal en pies lineales 

- Fecha de producción 

 

A continuación se muestra un ejemplo de la Identificación del Producto 

Figura 1. Ejemplo de Identificación del Producto para material comercializado según calibre 

 

En el caso de que se marque con pintura directamente sobre la lámina, ésta deberá de ser de calidad 

tal que resista el manipuleo, no tenga características corrosivas y no sea fácilmente removible. 

 
6. COMPOSICIÓN QUÍMICA 

6.1   Metal base: 
 
6.1.1   El análisis de colada del metal base debe cumplir con los requisitos que se muestran en el 
Cuadro 2 para materiales CS (tipos A, B y C, Dureza total y Recocido), FS (tipos A y B), DDS (tipos A 
y C) y EDDS, y en el Cuadro 3 para materiales SS, HSLAS, HSLAS-F, SHS y BHS. 
 
6.1.2   Cada uno de los elementos listados en los Cuadros 2 y 3 se deben incluir en el informe del 
análisis de colada.  Cuando la cantidad de cobre, níquel, cromo o molibdeno sea menor que 0.02%, 
coloque en el informe <.0.02% o el valor  real.  Cuando la cantidad de vanadio, titanio o colombio sea 
menor que 0.008%, coloque en el informe <0.008% o el valor real.  Cuando el valor de boro es menor 
que 0.0005%, coloque en el informe <0.0005% o el valor determinado real. 
6.1.3   Consulte la especificación NTG 36013 (A924/A924M) para obtener los  procedimientos de 
análisis químicos y las  tolerancias para el  análisis de los  productos. 
 
6.2  Análisis del baño de cinc. El metal que se utiliza en galvanización continua por inmersión en 
caliente debe contener no menos de 99% de cinc. 
 
NOTA 3- Para controlar la formación de aleación y promover la adhesión del revestimiento de cinc con el metal base de acero, 

la composición de metal fundido contenido en la paila (pote) puede contener, según el tipo proceso de galvanizado (continuo 

28 
Espesor 0.34mm 30 USG            Ancho 700mm    Capa 180 gr/m2   

Peso mínimo 1.53 lb/pie lineal     Largo 8 pies        09/Diciembre/2013 

Nombre del  
Fabricante y/o  

Marca Comercial 
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y/o hoja por hoja), un porcentaje de aluminio, usualmente en el rango de 0.05 a 0.25% (sobre el total de peso del metal fundido 

en la paila o pote).  Este aluminio intencionalmente se introduce al baño de revestimiento fundido, ya sea como un ingrediente 
específico o por la adición de una aleación maestra con contenido de aluminio. 
 

CUADRO 2 - Requisitos químicos 
A
 

Composición, %-Elemento de análisis de colada, máx (a menos que se indique en otra forma)  

Designación Carbono Manganeso Fósforo Sulfuro Aluminio, 
Mín 

Cu Ni Cr Mo V Cb Ti
B
 N B 

CS tipo 
A

C,D,E
 

 
CS tipo B

F,C 

 

CS tipo 
C

C,D,E
 

 

Dureza total 
/ Recocido

 I
 

 

FS tipo A
C,G

 
 
FS tipo B

F,C 

 
DDS tipo 
A

D,E
 

 
DDS tipo 
C

D,E 

 

EDDS
H
 

0.10 
 

0.02 a 
0.15 

 

0.08 
 
 

0.15 
 
 

0.10 
 

0.02 a 

0.10 
0.06 

 

 
0.02 

 
 

0.02 

0.60 
 

0.60 
 
 

0.60 
 
 

0.60 
 
 

0.50 
 

0.50 

 
0.50 

 

 
0.50 

 
 

0.40 

0.030 
 

0.030 
 
 

0.100 
 
 

0.100 
 
 

0.020 
 

0.020 

 
0.020 

 

 
0.020 a 
0.100 

 

0.020 

0.035 
 

0.035 
 
 

0.035 
 
 

0.050 
 
 

0.035 
 

0.030 

 
0.025 

 

 
0.025 

 
 

0.020 

... 
 

... 
 
 

... 
 
 

 
 
 

... 
 

... 

 
0.01 

 

 
0.01 

 
 

0.01 

0.25 
 

0.25 
 
 

0.25 
 
 

 
 
 

0.25 
 

0.25 

 
0.25 

 

 
0.25 

 
 

0.25 

0.20 
 

0.20 
 
 

0.20 
 
 

 
 
 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

 
0.20 

 
 

0.20 

0.15 
 

0.15 
 
 

0.15 
 
 

 
 
 

0.15 
 

0.15 

 
0.15 

 

 
0.15 

 
 

0.15 

0.06 
 

0.06 
 
 

0.06 
 
 

 
 
 

0.06 
 

0.06 

 
0.06 

 

 
0.06 

 
 

0.06 

0.008 
 

0.008 
 
 

0.008 
 
 

 
 
 

0.008 
 

0.008 

 
0.008 

 

 
0.10 

 
 

0.10 

0.008 
 

0.008 
 
 

0.008 
 
 

 
 
 

0.008 
 

0.008 

 
0.008 

 

 
0.10 

 
 

0.10 

0.025 
 

0.025 
 
 

0.025 
 
 

 
 
 

0.025 
 

0.025 

 
0.025 

 

 
0.15 

 
 

0.15 

... 
 

... 
 
 

... 
 
 

 
 
 

... 
 

... 

 
... 
 

 
... 
 
 

... 

... 
 

... 
 
 

... 
 
 

 
 
 

... 
 

... 

 
... 
 

 
... 
 
 

... 
 

A 
En donde aparecen puntos suspensivos (...) en la tabla anterior, no hay requisito, pero se debe informar sobre el análisis. 

B 
Para los aceros que contienen 0.02% de carbono o más, se permite utilizar titanio, a opción del fabricante, hasta 3.4N + 1.5S  

ó 0.025%. 
C 

Cuando se requiera acero desoxidado para la aplicación, el comprador tiene la opción de ordenar CS y FS a un mínimo de 

0.01% de aluminio total. 
D 

Se permite que se suministre el acero como acero estabilizado químicamente o desgasificado al vacío, o ambos, a opción del 

fabricante. 
E 

Se permite que se utilicen elementos estabilizadores como vanadio, columbio, titanio o sus combinaciones, cuando los 

niveles de carbono son menores o iguales a 0.02%, y queda a opción del fabricante.  En tales casos, el límite aplicable de 
vanadio y columbio debe ser de 0.10% máximo y el límite del titanio debe ser de 0.15% máximo. 
F 

Para CS y FS, especifcar el tipo B para evitar niveles de carbono debajo de 0.02%. 
G 

No se debe suministrar como un acero estabilizado. 
H

 Se debe suministrar como acero estabilizado. 
I
  Composición según JIS G3141:2005, grado SPCC.  

 
 
7. PROPIEDADES MECÁNICAS  

7.1   El acero estructural, el acero de alta resistencia y  baja aleación ,el acero de alta resistencia y 
baja aleación, con maleabilidad mejorada, el acero templado con solución y el acero templado al 
horno deben cumplir los requisitos de propiedades mecánicas del Cuadro 4, según el grado o la 
clase, o ambos. 
 
7.1.1   El acero templado al horno debe cumplir con los requisitos del índice de templado al horno 
incluidos en el Cuadro 4 para el grado especificado.  El método para medir el índice de templado al 
horno está descrito en el Anexo.  El acero templado al horno debe mostrar un aumento mínimo de l 
límite de fluencia  de 25MPa [4 ksi] sobre el límite de fluencia superior, o  de 20 MPa [3 ksi] para el 
límite inferior defluencia, después de que se ha expuesto una muestra a un ciclo de horneado 

estándar  (a 170C durante 20 minutos). 
 
7.2   Las propiedades mecánicas típicas para las designaciones de láminas CS (tipos A, B, C, Dureza 
total y Recocido), FS (tipos A y B), DDS (tipos A y C) y EDDS están listadas  en el Cuadro 5.  Estos 
valores de las propiedades mecánicas no son obligatorios.  Solamente tienen la intención de 
proporcionar al comprador con tanta información como sea posible para tomar una decisión con 
información sobre el acero a especificarse.  Pueden esperarse valores fuera de este rango. 
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7.3   Cuando se requieran propiedades mecánicas del metal base, se deben realizar todos los 
ensayos  de acuerdo con los métodos especificados en la especificación NTG 36013 (A924/A924M). 
 
7.4   Propiedades de doblado- Radio mínimo de doblado  en frío. El acero estructural y el acero de 
alta resistencia y baja aleación, comúnmente están fabricados por medio de doblado en frío. Hay 
muchos factores interrelacionado que afectan la capacidad de un acero para conformarse en frío a un 
cierto radio bajo condiciones establecidas en la fábrica. Estos factores incluyen, el espesor, nivel de 
resistencia, grado de restricción, relación con la dirección del laminado, composición química y micro 
estructura del metal base. El Cuadro en el Apéndice X1 enumera el radio interior mínimo sugerido 

para lograr un doblado en frío de 90 para acero estructural y acero de alta resistencia y baja 
aleación. Se presupone un doblado más exigente  (doblado paralelo al eje de la dirección de 
laminación) y prácticas de conformación razonablemente buenas. En donde sea posible, se 
recomienda el uso de radios mayores o doblados "fáciles" para mejorar el desempeño. 
 
 
CUADRO 3 - Requisitos químicos 

A
 

Designación 

Composición, % - Elemento de análisisde colada, máx 

(al menos que se  indique en otra forma  

Carbono Manga
neso 

Fósforo Sulfuro Si Al, 
mín 

Cu Ni Cr Mo V
B 

Cb
B
 Ti

B,C,D 
N 

SS 
33 [230] 
37 [255] 

40 [275] 
50 [340] clase 1, 
2 y 4 

50 [340] clase 3 
55 [380] 
60 [410] 

70 [480] 
80 [550] clase 1 
80 [550] clase 2

E
 

80 [550] clase 3 
HSLAS

F
 

40 [275] 

 
50[340] 
 

55 [380] clase 1 
 
55 [380] clase 2 

 
60 [410] 
 

70 [480] 
 
80 [550] 

 
HSLAS-F

F,G
 

40 [275] 

 
50 [340] 
 

55 [380] clase 1 
 
55 [380] clase 2 

 
60 [410] 
 

70 [480] 
 
80 [550] 

 
SHS

D
 

BHS
D
 

 
0.20 
0.20 

0.25 
0.25 

 

0.25 
0.25 
0.25 

0.25 
0.20 
0.02 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.25 
 

0.15 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
 

0.15 

 
 

0.15 

 
0.20 

 

0.15 
 

0.15 

 
0.15 

 

0.15 
 

0.12 

0.12 

 
1.35 
1.35 

1.35 
1.35 

 

1.35 
1.35 
1.35 

1.35 
1.35 
1.35 

1.35 
 

1.20 

 
1.20 

 

1.35 
 

1.20 

 
1.35 

 

1.65 
 

1.65 

 
 

1.20 

 
 

1.20 

 
1.35 

 

1.20 
 

1.20 

 
1.65 

 

1.65 
 

1.50 

1.50 

 
0.10 
0.10 

0.10 
0.20 

 

0.04 
0.04 
0.04 

0.04 
0.04 
0.05 

0.04 
 

... 

 
... 
 

... 
 

... 

 
... 
 

... 
 

... 

 
 

... 

 
. 
.. 

 
... 
 

... 
 

... 

 
... 
 

... 
 

0.12 

0.12 

 
0.04 
0.04 

0.04 
0.04 

 

0.04 
0.04 
0.04 

0.04 
0.04 
0.02 

0.04 
 

0.035 

 
0.035 

 

0.035 
 

0.035 

 
0.035 

 

0.035 
 

0.035 

 
 

0.035 

 
 

0.035 

 
0.035 

 

0.035 
 

0.035 

 
0.035 

 

0.035 
 

0.030 

0.030 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

... 

... 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

... 

... 

 
0.25 
0.25 

0.25 
0.25 

 

0.25 
0.25 
0.25 

0.25 
0.25 
0.25 

0.25 
 

... 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
 

... 

 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

0.20 

 
0.20 
0.20 

0.20 
0.20 

 

0.20 
0.20 
0.20 

0.20 
0.20 
0.20 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
 

0.20 

 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

 
0.20 

 

0.20 
 

0.20 

0.20 

 
0.15 
0.15 

0.15 
0.15 

 

0.15 
0.15 
0.15 

0.15 
0.15 
0.15 

0.15 
 

0.15 

 
0.15 

 

0.15 
 

0.15 

 
0.15 

 

0.15 
 

0.15 

 
 

0.15 

 
 

0.15 

 
0.15 

 

0.15 
 

0.15 

 
0.15 

 

0.15 
 

0.15 

0.15 

 
0.06 
0.06 

0.06 
0.06 

 

0.06 
0.06 
0.06 

0.06 
0.06 
0.06 

0.06 
 

0.16 

 
0.16 

 

0.16 
 

0.16 

 
0.16 

 

0.16 
 

0.16 

 
 

0.16 

 
 

0.16 

 
0.16 

 

0.16 
 

0.16 

 
0.16 

 

0.16 
 

0.06 

0.06 

 

0.008 
0.008 

0.008 
0.008 

 

0.008 
0.008 
0.008 

0.008 
0.008 
0.10 

0.008 
 

0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
 

0.01 

min 
 

0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 

0.008 

0.008 

 
0.008 
0.008 

0.008 
0.008 

 

0.008 
0.008 
0.008 

0.008 
0.015 
0.10 

0.015 
 

0.005 

min 
0.005 
min 

0.005 
min 

0.005 

min 
0.005 
min 

0.005 
min 

0.005 

min 
 

0.005 

min 
 

0.005 

min 
0.005 
min 

0.005 
min 

0.005 

min 
0.005 
min 

0.005 
min 

0.008 

0.008 

 

0.025 
0.025 

0.025 
0.025 

 

0.025 
0.025 
0.025 

0.025 
0.025 
0.15 

0.025 
 

0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
 

0.01 

min 
 

0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 
0.01 

min 
0.01 
min 

0.01 
min 

0.025 

0.025 

 
… 
… 

… 
… 
 

… 
… 
… 

… 
… 
… 

… 
 
… 

 
… 
 

… 
 
… 

 
… 
 

… 
 
… 

 
 
… 

 
… 
 

… 
 
… 

 
… 
 

… 
 
… 

 
… 
… 

 

A 
Si aparecen puntos suspensivos (...) en esta tabla, significa que no hay requisito, pero se debe informar sobre el análisis.  

B 
El vanadio, el columbio o el titanio, o combinaciones de éstos, se pueden utilizar como elementos de estabilización cuando el 

carbono es menor o igual a 0.02%, si el fabricante lo desea.  En tales casos, el límite aplicable para el vanadio y el columbio 
debe ser de 0.10% máximo, y el límite para el titanio debe ser de 0.15% máximo. 
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C 
Se permite el titanio para aceros SS, a opción del fabricante, al menor valor de 3.4N + 1.5S ó 0.025%. 

D 
En los aceros que contienen más de 0.02% de carbono se puede utilizar titanio al menor valor de 3.4N + 1.5S ó 0.025%. 

E 
Se debe suministrar como acero estabilizado. 

F 
Los aceros HSLAS y HSLAS-F comúnmente contienen los elementos de endurecimiento, como colombio, vanadio y titanio, 

que se agregan individualmente o en combinación.  Los requisitos mínimos sólo aplican a los elementos con micro aleación 

seleccionados para endurecer el acero. 
G 

El acero HSLAS-F se debe tratar de tal forma que alcance control de inclusiones. 

 
 
8. PROPIEDADES DEL REVESTIMIENTO 

8.1   Masa [peso] del revestimiento: 
 
8.1.1 Para productos comercializados por espesor (no por calibre) 
 
8.1.1.1 La masa [peso] del revestimiento debe cumplir con los requisitos que aparecen en el Cuadro 1 
para la designación de revestimiento específica, o 
 
8.1.1.2 Si se requiere, la masa del revestimiento debe cumplir con los requisitos que aparecen en el 
Cuadro S2.1 para la designación de masa de revestimiento específica  una prueba de punto único y  
una sola cara  (las designaciones  de prueba de un punto único y /una sola cara están disponibles 
sólo en unidades SI). 
 
8.1.2 Para productos comercializados según calibre (Cuadro 7) 
 
8.1.2.1 La masa [peso] del revestimiento debe cumplir con los requisitos que aparecen en el Cuadro 
7, según la designación de calibre correspondiente.  
 
8.1.3   Utilice las siguientes relaciones para estimar el espesor  del revestimiento a partir de la masa 
[peso] del revestimiento: 
- 7.14 gr/m2 de masa de revestimiento = 1.00 μm de espesor de revestimiento. 
- 1.00 oz/pie2 de masa de revestimiento = 1.68 milésimas de pulg de espesor de revestimiento. 
 
8.1.4   Utilice la siguiente relación para convertir unidades de la masa del revestimiento: 305 gr/m

2
 de 

masa de revestimiento = 1.00 oz/pie
2
 de masa de revestimiento. 

 
8.2    Ensayo de masa [peso] de revestimiento: 
 
8.2.1    Los ensayos de masa [peso] de revestimiento se deben realizar de acuerdo con los requisitos 
de la especificación NTG 36013 (A924/A924M). 
 
8.2.2   El método árbitro a utilizar debe ser el Método de prueba de ASTM A90/A90M. 
 
8.3   Ensayo de doblado del revestimiento: 
 
8.3.1   Los especimenes del ensayo de doblado de la lámina revestida designada por el prefijo "Z" 

["G"] (galvanizados con cinc) deben tener la capacidad de doblarse hasta 180 en cualquier dirección 
sin que se descascare el revestimiento en la parte exterior de la flexión.  El diámetro interior del 
ensayo de doblado debe tener una relación con el espesor de la muestra según aparece en el Cuadro 
6. Si se descascara el revestimiento a menos de 6mm del borde de la muestra para flexión, no debe 
ser causa de rechazo. 
 
8.3.2   Debido a las características del revestimiento de aleación cinc-hierro designadas con el prefijo 
"ZF" ["A"], como se explicó en la discusión que sigue a 3.2.8, a estos materiales no les son aplicables 
los ensayos de doblado del revestimiento. 
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CUADRO 4 - Requisitos mecánicos, metal base (longitudinal) 
Designación Grado Resistencia a la 

Cedencia, 
mín, MPa 

Resistencia a la 

Tracción, 
mín, MPa

A
 

Elongación en 

50 mm, mín 
%

A
 

Índice de templado al 

horno, mín, MPa 
Cedencia superior/ inferior

A
 

SS 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

HSLAS 
 
 

 
 
 

 
HSLAS-F 

 

 
 
 

 
 

SHS 

 
 

 

BHS 

230 

255 
275 

340 clase 1 

340 clase 2 
340 clase 3 
340 clase 4 

380 
410 
480 

550 clase 1
C
 

550 clase 2
C,E

 
550 clase 3 

275 
340 

380 clase 1 

380 clase 2 
410 
480 

550 
275 
340 

380 clase 1 
380 clase 2 

410 

480 
550 
180 

210 
240 
280 

300 
180 
210 

240 
280 
300 

230 

255 
275 
340 

340 
340 
340 

380 
410 
480 

550
D 

550
D
 

550
D
 

275 
340 
380 

380 
410 
480 

550 
275 
340 

380 
380 
410 

480 
550 
180 

210 
240 
280 

300 
180 
210 

240 
280 
300 

310 

360 
380 
450 

... 
480 
410 

480 
480 
550 

570 
570 
570 

340
G
 

410
G
 

480
G
 

450
G
 

480
G
 

550
G
 

620
G
 

340
G
 

410
G
 

480
G
 

450
G 

480
G
 

550
G
 

620
G
 

300 

320 
340 
370 

390 
300 
320 

340 
370 
390 

20 

18 
16 
12 

12 
12 
12 

11 
10

B
 

9
B
 

... 

... 
3

F
 

22 
20 
16 

18 
16 
12 

10 
24 
22 

18 
20 
18 

14 
12 
32 

30 
26 
24 

22 
30 
28 

24 
22 
20 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
25 / 20 
25 / 20 

25 / 20 
25 / 20 
25 / 20 

A 
En donde aparezcan puntos suspensivos (...), significa que no hay requisito. 

B 
Para un espesor de lámina de 0.71mm o menos, el requisito de elongación se reduce dos puntos porcentuales para SS 

grados 410 y 480. 
C 

Para un espesor de lámina de 0.71mm o menos, no es necesario una prueba de tensión, si la dureza resultante es de 85 
Rockwell B o mayor. 
D 

Debido a que no hay curva de elasticidad discontinua, el límite de elasticidad se debería tomar como fuerza a 0.5% de la 

elongación bajo carga o 0.2% de desviación. 
E 

El SS grado 550 clase 2 puede mostrar diferentes características de formación que la clase 1, debido a la diferencia de la 
química. 
F 

El comprador debe consultar con el productor cuando ordena material SS grado 550 clase 3 en espesores de lámina de 0.71 
mm o menos en relación a los requisitos de prueba de elongación y tensión. 
G 

Si se requiere una fuerza de tracción mayor, el usuario lo debe consultar con el fabricante. 

 
 

9. REPETICIÓN DE PRUEBAS Y DISPOSICIÓN DEL MATERIAL QUE NO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS  

9.1   La repetición de pruebas, que se realizan de acuerdo con los requisitos de la sección sobre 
repetición de pruebas y  disposición del material que no cumplen con los requisitos de la 
especificación NTG 36013 (A924/A924M), se permiten cuando hay sospecha que el resultado de un  
ensayo no satisfactorio es consecuencia del procedimiento del método de ensayo. 
 
9.2   La disposición  del material que no cumple con los requisitos debe quedar sujeta a los requisitos 
del inciso 13.2 de la especificación NTG 36013(A924/A924M). 
 
 
10. DIMENSIONES Y VARIACIONES PERMITIDAS  

10.1   Todas las dimensiones y variaciones permitidas deben cumplir con los requisitos de la 
especificación NTG 36013 (A924/A924M). 
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CUADRO 5 - Rangos típicos de las propiedades mecánicas
A,B

 (no obligatorios)
I
 

Designación 

(Dirección longitudinal) 

Valor
C
 

rm 

Valor
D
 

n 

Dureza 
Rockwell B 

(HRB) 

Resistencia a la Cedencia Elongación en 2 
pulgadas 

[50mm], % 
MPa 

CS tipo A 
CS tipo B 

CS tipo C 
Dureza Total 
Recocido 

FS tipos A y B 
DDS tipo A 
DDS tipo C 

EDDS
F
 

170/380 
205/380 

170/410 
--- 
--- 

170/310 
140/240 
170/280 

105/170 

20 

20 

15 
--- 

--- 

26 

32 

32 

40 

E 
E 

E 

--- 
--- 

1.0/1.4 
1.4/1.8 
1.2/1.8 

1.6/2.1 

E 
E 

E 

--- 
--- 

0.17/0.21 
0.19/0.24 
0.17/0.24 

0.22/0.27 

 
 

 

85 min
G
 

65 max
H
 

 

A 
Los valores típicos de las propiedades mecánicas que se presentan aquí no son obligatorios.  Solamente están para 

proporcionarle al comprador  la mayor cantidad de información posible para realizar una buena decisión del acero a especificar.  
Se pueden esperar valores afuera de este rango.  El comprador puede negociar con el proveedor si es necesario un rango 
específico o un rango más restringido para la aplicación. 
B 

Estas propiedades mecánicas típicas aplican a la gama completa de espesores para lámina de acero.  La fuerza de 
elasticidad tiende a incrementar y algunos valores de maleabilidad tienden a disminuir cuando disminuyen los espesores de 
lámina. 
C 

Valor rm - es el índice promedio de deformación plástica, según se determina por medio del Método de prueba de E517. 
D 

Valor n-Es el exponente de dureza de la deformación, según se determina por medio del Método de prueba de E646.  
E 

No se han establecido propiedades mecánicas típicas. 
F 

La lámina EDDS no tendrá cambios mecánicos en el tiempo, es decir, no envejece. 
G 

En base a la tabla 7 de JIS G3141:2005, para un grado de temple “Full Hard”.  
H 

En base al anexo 1 tabla 1 de JIS G3141:2005, para un grado de temple “Standard Temper Grade”.  
I 
A excepción del valor de dureza Rockwell B para la designación “Dureza Total”. 

 
 

11. DESCRIPTORES 

11.1 Revestimiento de aleación; acero templado al horno; alta resistencia y baja aleación ; 
revestimiento con floreado minimizado; acero en lámina ; acero templado por solución; floreado; 
acero; lámina de acero; acero estructural; cinc; revestimiento de cinc (galvanizado); aleación de cinc-
hierro; revestimiento de aleación de cinc-hierro.  
 
 
CUADRO 6 - Requisitos de ensayo de doblado de revestimiento 

Coeficiente del diámetro de flexión interna a espesor de la muestra (cualquier 
dirección) 

CS 
A
, FS, DDS, EDDS, SHS, BHS 

SS, Grado 
A
 

Designación de 

revestimiento 
B
 

Espesor de lámina 

230 255 275 
Hasta 1.0mm 

Más de 1.0mm hasta 

2.0mm 

Más de 

2.0mm 

Z001 

Z90 
Z120 
Z180 

Z275 
Z305 
Z350 

Z450 
Z500 
Z550 

Z600 
Z700 

0 

0 
0 
0 

0 
0 
0 

1 
2 
2 

2 
2 

0 

0 
0 
0 

0 
0 
0 

1 
2 
2 

2 
3 

0 

0 
0 
0 

0 
1 
1 

2 
2 
2 

2 
3 

1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

2 
2 
2 

2 
3 

2 

2 
2 
2 

2 
2 
2 

2 
2 
2 

2 
3 

2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

2½ 
3 

 HSLAS
 A

 HSLAS-F
 A

 

 275 340 410 275 340 410 480 550 

Z001 
Z90 

Z120 
Z180 
Z275 

Z305 
Z350 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

3 
3 

3 
3 
3 

3 
3 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 

A 
Materiales CS Dureza Total, SS grados 340, 410, 480 y 550, HSLAS y HSLAS-F grados 480 y 550, no  están sujetos a 

requisitos de  ensayo de doblado 
 SS grados 50, 60, 70 y 80, HSLAS y HSLAS-F grados 70 y 80 no están sujetos a requisitos de ensayo de doblado.  
B 

Si es necesario otro tipo de revestimiento, el usuario debe consultarle al fabricante la disponibilidad y  los requisitos de 

ensayos de doblado adecuados. 
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CUADRO 7 - Espesores y capas, para productos comercializados por Calibres  

Designación 
Comercial 

Identificación del Producto 
(Sello) 

Norma de Referencia:  
Manufacturer's  

(US) Standard Gauge  

(Steel Sheet) 

Espesor 
nominal de 
acero base 

(mm) 

Capa de  
Revestimiento 

Espesor 
recubierto 

(mm) 

(g/m2) G 

39 
39  

(Espesor 0.14mm - 39 BWG) 
39

A 
0.12 120 G-40 0.14 

34 
34  

(Espesor 0.16mm - 38 USG) 
38 0.14 120 G-40 0.16 

28mm Comercial 
28mm Comercial  

(Espesor 0.18mm - 37 USG) 
37 0.16 120 G-40 0.18 

28mm Estándar 
28mm Estándar  

(Espesor 0.20mm - 36 USG) 
36 0.18 120 G-40 0.20 

28mm 
28mm  

(Espesor 0.23mm - 34 USG) 
34 0.21 120 G40 0.23 

28 Com 
28 Com 

(Espesor 0.29mm - 31 USG) 
31 0.27 120 G40 0.29 

28 
28 

(Espesor 0.34mm - 30 USG) 
30 0.32 150 G50 0.34 

26 
26 

(Espesor 0.38mm - 29 USG) 
29 0.36 180 G60 0.38 

26 USG 
26 USG  

(Espesor 0.48mm - 26 USG) 
26 0.45 180 G60 0.48 

24 
24  

(Espesor 0.56mm - 25 USG) 
25 0.53 180 G60 0.56 

24 USG 
24 USG 

Espesor 0.63mm - 24 USG) 
24 0.60 180 G60 0.63 

22 
22  

(Espesor 0.73mm - 23 USG) 
23 0.70 180 G60 0.73 

21 
21  

(Espesor 0.83mm - 22 USG) 
22 0.80 180 G60 0.83 

20 USG 
20 USG 

(Espesor 0.93mm - 20 USG) 
20 0.90 180 G60 0.93 

18 USG 
18 USG 

(Espesor 1.23mm - 18 USG) 
18 1.20 180 G60 1.23 

16 USG 
16 USG 

(Espesor 1.53mm - 16 USG) 
16 1.50 180 G60 1.53 

15 USG 
15 USG 

(Espesor 1.74mm - 15 USG) 
15 1.71 180 G60 1.74 

14 
14  

(Espesor 1.83mm - 14 USG) 
14 1.80 180 G60 1.83 

14 USG 
14 USG 

(Espesor 1.93mm - 14 USG) 
14 1.90 180 G60 1.93 

A 
Se emplea la normativa Birmingham Wire Gauge, ya que este espesor no es cubierto por la US Standard Gauge. 
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CUADRO 8 - Pesos de Láminas Acanaladas (Onduladas) Galvanizadas, según Largos  
                     Estándar, para productos comercializados por Calibres (Designación Comercial) 

A
 

Designación  
Comercial 

Identificación del Producto 
(Sello) 

Unidad 

Factor  
de  

Peso 

Peso 

Largo:  
1.83m 

(6 pies) 

Largo:  
12.13m 

(7 pies) 

Largo:  
2.44m 

(8 pies) 

Largo:  
2.74m 

(9 pies) 

mín mín mín mín mín 

39 
39  

(Espesor 0.14mm -39 BWG) 

Kg/m 0.91 5.45 6.36 7.27 8.18 

lb/pie 0.61 3.66 4.27 4.88 5.49 

34 
34  

(Espesor 0.16mm - 38 USG) 

Kg/m 1.05 6.26 7.30 8.34 9.38 

lb/pie 0.70 4.20 4.90 5.60 6.30 

28mm  
Comercial 

28mm Comercial  
(Espesor 0.18mm - 37 USG) 

Kg/m 1.18 7.06 8.24 9.41 10.59 

lb/pie 0.79 4.74 5.53 6.32 7.11 

28mm  
Estándar 

28mm Estándar  
(Espesor 0.20mm - 36 USG) 

Kg/m 1.32 7.86 9.18 10.49 11.80 

lb/pie 0.88 5.28 6.16 7.04 7.92 

28mm 
28mm  

(Espesor 0.23mm - 34 USG) 

Kg/m 1.52 9.12 10.64 12.15 13.67 

lb/pie 1.02 6.12 7.14 8.16 9.18 

28 Com 
28 Com 

(Espesor 0.29mm - 31 USG) 

Kg/m 1.92 11.53 13.45 15.37 17.29 

lb/pie 1.29 7.74 9.03 10.32 11.61 

28 
28 

(Espesor 0.34mm - 30 USG) 

Kg/m 2.29 13.67 15.95 18.23 20.51 

lb/pie 1.53 9.18 10.71 12.24 13.77 

26 
26 

(Espesor 0.38mm - 29 USG) 

Kg/m 2.58 15.46 18.04 20.62 23.19 

lb/pie 1.73 10.38 12.11 13.84 15.57 

26 USG 
26 USG  

(Espesor 0.48mm - 26 USG) 

Kg/m 3.19 19.13 22.31 25.50 28.69 

lb/pie 2.14 12.84 14.98 17.12 19.26 

 

A 
Los pesos para los diferentes largos de lámina fueron calculados multiplicando el largo por el Factor de Peso. Para conocer el 

peso de láminas de largo diferente, se puede emplear la misma forma de cálculo. 
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continúa CUADRO 8… 

Designación  
Comercial 

Identificación del Producto 
(Sello) 

Unidad 

Factor  
de  

Peso 

Peso 

Largo:  
3.05m 

(10 pies) 

Largo:  
3.66m 

(12 pies) 

Largo:  
4.27m 

14 pies 

mín mín mín mín 

39 
39  

(Espesor 0.14mm -39 BWG) 

Kg/m 0.91 9.09 10.90 12.72 

lb/pie 0.61 6.10 7.32 8.54 

34 
34  

(Espesor 0.16mm - 38 USG) 

Kg/m 1.05 10.43 12.51 14.60 

lb/pie 0.70 7.00 8.40 9.80 

28mm  
Comercial 

28mm Comercial  
(Espesor 0.18mm - 37 USG) 

Kg/m 1.18 11.77 14.12 16.47 

lb/pie 0.79 7.90 9.48 11.06 

28mm  
Estándar 

28mm Estándar  
(Espesor 0.20mm - 36 USG) 

Kg/m 1.32 13.11 15.73 18.35 

lb/pie 0.88 8.80 10.56 12.32 

28mm 
28mm  

(Espesor 0.23mm - 34 USG) 

Kg/m 1.52 15.19 18.23 21.27 

lb/pie 1.02 10.20 12.24 14.28 

28 Com 
28 Com 

(Espesor 0.29mm - 31 USG) 

Kg/m 1.92 19.22 23.06 26.90 

lb/pie 1.29 12.90 15.48 18.06 

28 
28 

(Espesor 0.34mm - 30 USG) 

Kg/m 2.29 22.79 27.35 31.91 

lb/pie 1.53 15.30 18.36 21.42 

26 
26 

(Espesor 0.38mm - 29 USG) 

Kg/m 2.58 25.77 30.92 36.08 

lb/pie 1.73 17.30 20.76 24.22 

26 USG 
26 USG  

(Espesor 0.48mm - 26 USG) 

Kg/m 3.19 31.88 38.25 44.63 

lb/pie 2.14 21.40 25.68 29.96 
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CUADRO 9 - Pesos de Láminas Lisas (Hojas Lisas) Galvanizadas, según Largos Estándar, para  
                    productos comercializados por Calibres (Designación Comercial) 

A
 

Designación  
Comercial 

Identificación del Producto 
(Sello) 

Unidad 

Lámina Ancho 904mm  

(2.97 pies) 

Lámina Ancho 914mm  

(3 pies) 

Factor  

de  
Peso 

Peso 
Factor  

de  
Peso 

Peso 

Largo  
1.84m 

(6 pies) 

Largo  
2.44m 

(8 pies) 

Largo  
1.84m 

(6 pies) 

Largo  
2.44m 

(8 pies) 

mín mín mín mín mín mín 

39 
39  

(Espesor 0.14mm -39 BWG) 

Kg/m 0.91 5.45 7.27 0.92 5.54 7.39 

lb/pie 0.61 3.66 4.88 0.62 3.72 4.96 

34 
34  

(Espesor 0.16mm -  

38 USG) 

Kg/m 1.05 6.26 8.34 1.06 6.35 8.46 

lb/pie 0.70 4.20 5.60 0.71 4.26 5.68 

28mm  

Comercial 

28mm Comercial  

(Espesor 0.18mm -  
37 USG) 

Kg/m 1.18 7.06 9.41 1.19 7.15 9.53 

lb/pie 0.79 4.74 6.32 0.80 4.80 6.40 

28mm  
Estándar 

28mm Estándar  

(Espesor 0.20mm -  
36 USG) 

Kg/m 1.32 7.86 10.49 1.33 7.95 10.61 

lb/pie 0.88 5.28 7.04 0.89 5.34 7.12 

28mm 
28mm  

(Espesor 0.23mm -  
34 USG) 

Kg/m 1.52 9.12 12.15 1.54 9.21 12.27 

lb/pie 1.02 6.12 8.16 1.03 6.18 8.24 

28 Com 
28 Com 

(Espesor 0.29mm -  
31 USG) 

Kg/m 1.92 11.53 15.37 1.94 11.71 15.61 

lb/pie 1.29 7.74 10.32 1.31 7.86 10.48 

28 
28  

(Espesor 0.33mm -  

30 USG) 

Kg/m 2.29 13.67 18.23 2.31 13.85 18.47 

lb/pie 1.53 9.18 12.24 1.55 9.30 12.40 

26 
26 

(Espesor 0.38mm -  

29 USG) 

Kg/m 2.58 15.46 20.62 2.61 15.64 20.85 

lb/pie 1.73 10.38 13.84 1.75 10.50 14.00 

26 USG 

26 USG  

(Espesor 0.48mm -  
26 USG) 

Kg/m 3.19 19.13 25.50 3.22 19.30 25.74 

lb/pie 2.14 12.84 17.12 2.16 12.96 17.28 

24 

24  

(Espesor 0.56mm -  
25 USG) 

Kg/m 3.73 22.34 29.79 3.77 22.61 30.15 

lb/pie 2.50 15.00 20.00 2.53 15.18 20.24 

24 USG 
24 USG 

Espesor 0.63mm -  
24 USG) 

Kg/m 4.20 25.20 33.60 4.25 25.47 33.96 

lb/pie 2.82 16.92 22.56 2.85 17.10 22.80 

22 
22  

(Espesor 0.73mm -  
23 USG) 

Kg/m 4.87 29.22 38.96 4.93 29.58 39.44 

lb/pie 3.27 19.62 26.16 3.31 19.86 26.48 
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21 
21  

(Espesor 0.83mm -  

22 USG) 

Kg/m 5.55 33.30 44.40 5.61 33.69 44.93 

lb/pie 3.73 22.36 29.81 3.77 22.62 30.16 

20 
20  

(Espesor 0.93mm -  

20 USG) 

Kg/m 6.22 37.32 49.76 6.29 37.72 50.29 

lb/pie 4.18 25.05 33.41 4.22 25.32 33.76 

18 

18  

(Espesor 1.23mm -  
18 USG) 

Kg/m 8.24 49.44 65.92 8.34 50.05 66.73 

lb/pie 5.53 33.19 44.25 5.60 33.60 44.80 

16 

16  

(Espesor 1.53mm -  
16 USG) 

Kg/m 10.27 61.62 82.16 10.38 62.29 83.06 

lb/pie 6.89 41.37 55.16 6.97 41.82 55.76 

15 USG 
15 USG 

(Espesor 1.74mm -  
15 USG) 

Kg/m 11.68 70.08 93.44 11.81 70.87 94.50 

lb/pie 7.84 47.05 62.73 7.93 47.58 63.44 

14 

14  

(Espesor 1.83mm -  
14 USG) 

Kg/m 12.29 73.74 98.32 12.43 74.54 99.38 

lb/pie 8.25 49.50 66.01 8.34 50.04 66.72 

14 USG 

14 USG 

(Espesor 1.93mm -  
14 USG) 

Kg/m 12.96 77.76 103.68 13.11 78.65 104.87 

lb/pie 8.70 52.20 69.60 8.80 52.80 70.40 

A 
Los pesos para los diferentes largos de lámina fueron calculados multiplicando el largo por el Factor de Peso. Para conocer el 

peso de láminas de largo diferente, se puede emplear la misma forma de cálculo. 

 
 
 

continúa CUADRO 9… 

Designación  
Comercial 

Identificación del Producto 
(Sello) 

Unidad 

Lámina Ancho 1219mm  

(4 pies) 

Factor  

de  
Peso 

Peso 

Largo  
1.83m 

(6 pies) 

Largo  
2.44m 

(8 pies) 

mín mín mín 

39 
39  

(Espesor 0.14mm -39 BWG) 

Kg/m --- --- --- 

lb/pie --- --- --- 

34 
34  

(Espesor 0.16mm -  
38 USG) 

Kg/m --- --- --- 

lb/pie --- --- --- 

28mm  

Comercial 

28mm Comercial  

(Espesor 0.18mm -  
37 USG) 

Kg/m --- --- --- 

lb/pie --- --- --- 

28mm  
Estándar 

28mm Estándar  
(Espesor 0.20mm -  

36 USG) 

Kg/m --- --- --- 

lb/pie --- --- --- 

28mm 

28mm  

(Espesor 0.23mm -  
34 USG) 

Kg/m 2.05 12.24 16.33 

lb/pie 1.37 8.22 10.96 
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28 Com 
28 Com 

(Espesor 0.29mm -  
31 USG) 

Kg/m 2.59 15.55 20.73 

lb/pie 1.74 10.44 13.92 

28 

28  

(Espesor 0.33mm -  
30 USG) 

Kg/m 3.08 18.50 24.67 

lb/pie 2.07 12.42 16.56 

26 
26 

(Espesor 0.38mm -  
29 USG) 

Kg/m 3.48 20.91 27.88 

lb/pie 2.34 14.04 18.72 

26 USG 
26 USG  

(Espesor 0.48mm -  
26 USG) 

Kg/m 4.30 25.83 34.44 

lb/pie 2.89 17.34 23.12 

24 
24  

(Espesor 0.56mm -  

25 USG) 

Kg/m 5.03 30.12 40.16 

lb/pie 3.37 20.22 26.96 

24 USG 
24 USG 

Espesor 0.63mm -  

24 USG) 

Kg/m 5.66 33.96 45.28 

lb/pie 3.80 22.80 30.40 

22 

22  

(Espesor 0.73mm -  
23 USG) 

Kg/m 6.57 39.41 52.55 

lb/pie 4.41 26.46 35.28 

21 

21  

(Espesor 0.83mm -  
22 USG) 

Kg/m 7.48 44.87 59.82 

lb/pie 5.02 30.12 40.16 

20 
20  

(Espesor 0.93mm -  
20 USG) 

Kg/m 8.39 50.32 67.09 

lb/pie 5.63 33.78 45.04 

18 
18  

(Espesor 1.23mm -  
18 USG) 

Kg/m 11.12 66.67 88.90 

lb/pie 7.46 44.76 59.68 

16 
16  

(Espesor 1.53mm -  

16 USG) 

Kg/m 13.84 83.03 110.71 

lb/pie 9.29 55.74 74.32 

15 USG 
15 USG 

(Espesor 1.74mm -  

15 USG) 

Kg/m 15.75 94.56 126.08 

lb/pie 10.58 63.48 84.64 

14 
14  

(Espesor 1.83mm -  
14 USG) 

Kg/m 16.57 99.47 132.63 

lb/pie 11.13 66.78 89.04 

14 USG 
14 USG 

(Espesor 1.93mm -  
14 USG) 

Kg/m 17.48 104.93 139.90 

lb/pie 11.74 70.44 93.92 
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REQUISITOS ADICIONALES 
 
Los siguientes requisitos adicionales estándar se deben aplicar solamente cuando el comprador lo 
solicite.  Estos requisitos adicionales aplican solamente cuando se especifica en la orden de compra. 
 
S1.  Espesor de metal base 
 
S1.1  El espesor mínimo especificado debe aplicar solamente al metal base. 
 
S1.2  La designación del revestimiento que aparece en la orden indica el revestimiento que se debe 
aplicar al espesor mínimo de metal base. 
 
S1.3  Las tolerancias aplicables para el espesor del acero base están incluidas en las tablas 16 y 17, 
de la Especificación ASTM A568/A568M Tolerancias de Espesor para Láminas de Acero Rolada en 
Frío (al carbono y acero de alta dureza, baja aleación). 
 
S2.   Masa de revestimiento para una sola capa/un solo lado, por la prueba del punto único.  
 
S2.1  La designación del revestimiento que aparece en la orden indica la masa de revestimiento que 
se debe aplicar a un solo lado. La orden debe especificar una designación de masa de revestimiento 
de la Tabla S2.1 para cada superficie.  
 
 

CUADRO S2.1 - Masa de requisitos de revestimiento-Una sola capa/un solo lado 
A, B, C

 

NOTA 1-Utilice la información que se proporciona en 8.1.3 para obtener el espesor  de revestimiento aproximado por lado a 
partir de la masa de revestimiento. 

NOTA 2-Como se establece en 1.5, los valores en unidades SI y en pulgadas-libra no son necesariamente equivalentes. 

Masa de revestimiento de una sola capa/un solo lado-prueba del punto único 

Tipo 

Unidades SI 
Unidades pulgadas-libra (sólo como 

información) 

Designación de 

revestimiento 
Mínimo, g/m

2 
Máximo, g/m

2 
Mínimo, oz/pie

2
 Máximo, oz/pie

2
 

Cinc 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Aleación cinc-

hierro 

20G 
30G 

40G 
45G 
50G 

55G 
60G 
70G 

90G 
100G

D
 

40A 

45A 
50A 

20 
30 

40 
45 
50 

55 
60 
70 

90 
100 
40 

45 
50 

70 
80 

90 
95 

100 

105 
110 
120 

160 
200 
70 

75 
80 

0.07 
0.10 

0.12 
0.15 
0.16 

0.18 
0.20 
0.23 

0.30 
0.32 
0.13 

0.15 
0.16 

0.23 
0.26 

0.29 
0.31 
0.33 

0.34 
0.36 
0.40 

0.62 
0.65 
0.23 

0.25 
0.26 

A 
La designación del revestimiento es el término bajo el cual se especifica la masa de revestimiento mínima de una capa/un 

lado para cada lado. 
B 

Ya que es un hecho que la resistencia a la corrosión atmosférica de los productos de cinc o de aleación cinc-hierro es una 
función directa del espesor (masa) del revestimiento, si se eligen designaciones de revestimiento con menos espesor (más 

livianas), se reducirá casi linealmente la corrosión del revestimiento.  Por ejemplo, los revestimientos galvanizados más 
pesados se comportan adecuadamente en condiciones atmosféricas intensas, mientras que los revestimientos más ligeros 
usualmente se les da revestimiento adicional con pintura o una barrera similar para aumentar la resistencia a la corrosión.  

Debido a esta relación, los productos que llevan la declaración "cumple con requisitos ASTM A653/A653" también deben 
especificar la designación de revestimiento particular. 
C 

Si se ordenan las designaciones de peso de revestimiento de una sola capa/un solo lado,  hay posibilidad de obtener 

producto con una masa de revestimiento total de promedio más alto en ambos lados de lo que se puede esperar con producto 
equivalente revestido de ambos lados por completo según los requisitos de la Tabla 1.  El usuario debe saber que esto puede 
provocar algún problema durante el moldeado y la soldadura de ciertas áreas. 
D 

Es permitido ordenar la Designación de revestimiento 100G como 98G.  Históricamente, la conversión de 0.32 oz/pie
2
 a g/m

2 

resultaba en un valor de 98 g/m
2
, el cual se redondeaba a 100 g/m

2
.  Ambas designaciones SI tienen los mismos límites. 
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ANEXOS 
(Información obligatoria) 

 
A1.   ACEROS TEMPLADOS AL HORNO 

 
A1.1   Determinación del índice de templado al horno 
 
A1.1.1   El índice de templado al horno (BHI, por sus siglas en inglés) se determina por medio de un 
procedimiento de  2 pasos, utilizando un espécimen de ensayo de tracción  longitudinal (en dirección 
a donde se enrolla), preparado de acuerdo con los Métodos de ensayo  de ASTM  A370.  El 
espécimen de ensayo se pre-deforma bajo tracción.  La magnitud de esta predeformación debe ser 
de 2% (extensión bajo carga).  Luego el espécimen se retira de la máquina de ensayo y se hornea a 

temperatura de 340F [170C] durante 20 minutos.  Si hacemos referencia a la Figura A1.1, el índice 
de templado al horno (BHI) del material se calcula como sigue: 
 

BHI = B - A   (A1.1) 
 

en donde, 
 
A = Esfuerzo de fluencia a 2% de extensión bajo carga 
B = Límite de fluencia [límite superior de fluencia (BU) o límite inferior de fluencia  (BI)] después de 

hornearse a 170C [340F] durante 20 minutos. 
 
A1.1.2   La sección transversal original del espécimen de ensayo (ancho y espesor) se utiliza para el 
cálculo de todas las resistencias de ingeniería en este ensayo.  
A1.1.3   La pre-deformación de 2% es para simular un grado modesto de deformación de moldeado, 
mientras que el horneado subsiguiente pretende simular un tratamiento de curado de  pintura o 
similar.  En la producción de partes reales, la deformación por moldeado y los tratamientos de 
horneado pueden diferir de aquellos utilizados aquí y, como resultado, las propiedades finales pueden 
ser diferentes de los valores obtenidos bajo estas condiciones controladas. 
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A2.   VARIACIONES PERMISIBLES EN UNIDADES PULGADAS-LIBRA 
 
 

CUADRO A2.1 - Masas [pesos] de los requisitos de revestimientos 
A,B,C 

NOTA 1-Utilice la información provista en 8.1.3 para obtener el espesor de revestimiento aproximado de la masa [peso] del 
revestimiento 

 Requisitos mínimos 
D
 

Prueba de punto  triple (TST) Prueba punto único 

(SST) 

Tipo Designación de 
revestimiento 

TST 
Total ambos lados, 

onz/pie
2 

TST 
Un lado, onz/pie

2
 

SST 
Total ambos lados, 

onz/pie
2 

Cinc 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Aleación cinc-hierro 
 

G01 
G30 

G40 
G50 
G60 

G90 
G100 
G115 

G140 
G165 
G185 

G210 
G235 
G300 

G360 
A01 
A25 

A40 
A60 

No hay mínimo 
0.30 

0.40 
0.50 
0.60 

0.90 
1.00 
1.15 

1.40 
1.65 
1.85 

2.10 
2.35 
3.00 

3.60 
No hay mínimo 

0.25 

0.40 
0.60 

No hay mínimo 
0.10 

0.12 
0.16 
0.20 

0.32 
0.36 
0.40 

0.48 
0.56 
0.64 

0.72 
0.80 
1.04 

1.28 
No hay mínimo 

0.08 

0.12 
0.20 

No hay mínimo 
0.25 

0.30 
0.40 
0.50 

0.80 
0.90 
1.00 

1.20 
1.40 
1.60 

1.80 
2.00 
2.60 

3.20 
No hay mínimo 

0.20 

0.30 
0.50 

A 
La designación del revestimiento es el término por medio del cual se especifica el mínimo de la masa [peso] del revestimiento 

de ambos lados para la prueba de punto triple.  Debido a la cantidad de variables y las condiciones cambiantes que son 

características de las líneas continuas de revestimiento por inmersión en caliente, el revestimiento de cinc o de aleación de 
cinc-hierro no siempre se divide equitativamente  entre las dos superficies de la lámina revestida, y tampoco se distribuye 
uniformemente entre borde y borde.  Sin embargo, el mínimo de masa [peso] de revestimiento promedio para la prueba de 

punto triple  en cualquiera de las caras  no debe ser menos del 40% del requisito sobre la prueba de punto simple  .  
B 

Ya que es un hecho que la resistencia a la corrosión atmosférica de los productos de lámina con revestimiento de cinc  o de 

aleación de cinc-hierro es una función directa del espesor del revestimiento (masa -peso-), la selección de designaciones de 
revestimiento con menor cantidad (menor espesor de revestimiento, más livianas) resultará en una reducción casi lineal de la  

resistencia a la corrosión del revestimiento.  Por ejemplo, los revestimientos galvanizados más pesado se comportan 
adecuadamente en exposiciones atmosféricas intensas, por lo que los revestimientos más livianos generalmente se les coloca 
revestimiento adicional con pintura o una barrera similar para aumentar la resistencia a la corrosión.  Debido a esta relación, los 

productos que portan la declaración "cumple los requisitos NTG 36012” (A653/A653M de ASTM) también deben especificar la 
designación del revestimiento particular. 
C 

Norma internacional, ISO 3575, Lámina de acero al carbono con revestimiento continuo de cinc por inmersión en caliente 

contiene designaciones Z100 y Z200 y no especifica un revestimiento ZF75. 
D

" No hay mínimo" significa que no hay requisitos mínimos establecidos para las pruebas de punto triple y de punto único.  
 

 

 

 

CUADRO A2.2 - Requisitos mecánicos, metal base (longitudinal) 
Unidades de pulgadas-libra 

Designación Grado Límite de 

elasticidad, 
mín, ksi 

Resistencia de 

tracción, 
mín, ksi

A
 

Elongación en 

2 pulgadas, mín 
%

A
 

Índice de 

templado al 
horno, mín, ksi 

Cedencia 

superior/ inferior
A
 

SS 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

33 
37 

40 
50 clase 1 
50 clase 2 

50 clase 3 
50 clase 4 

55 

60 
70 

80 clase 1
C
 

80 clase 2
C,E 

80 clase 3 

33 
37 

40 
50 
50 

50 
50 
55 

60 
70 
80

D 

80
D 

80
D 

45 
52 

55 
65 
... 

70 
60 
70 

70 
80 
82 

82 
82 

20 
18 

16 
12 
12 

12 
12 
11 

10
B 

9
B
 

... 

... 
3

F
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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HSLAS 

 
 
 

 
 
 

HSLAS-F 
 
 

 
 
 

 
SHS 

 

 
 
 

BHS 

40 

50 
55 clase 1 
55 clase 2 

60 
70 
80 

40 
50 

55 clase 1 

55 clase 2 
60 
70 

80 
26 
31 

35 
41 
44 

26 
31 
35 

41 
44 

40 

50 
55 
55 

60 
70 
80 

40 
50 
55 

55 
60 
70 

80 
26 
31 

35 
41 
44 

26 
31 
35 

41 
44 

50
G
 

60
G
 

70
G
 

65
G
 

70
G
 

80
G
 

90
G 

50
G
 

60
G
 

70
G
 

65
G
 

70
G
 

80
G
 

90
G
 

43 
46 

50 
53 
57 

43 
46 
50 

53 
57 

22 

20 
16 
18 

16 
12 
10 

24 
22 
18 

20 
18 
14 

12 
32 
30 

26 
24 
22 

30 
28 
24 

22 
20 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

4 / 3 
4 / 3 
4 / 3 

4 / 3 
4 / 3 

A 
En donde aparezcan puntos suspensivos (...), significa que no hay requisito. 

B 
Para un espesor de lámina de 0.028 pulgadas [0.71 mm] o menos, el requisito de elongación se reduce dos puntos 

porcentuales para SS grados 60 [410] y 70 [480].] 
C 

Para un espesor de lámina de 0.028 pulgadas [0.71 mm] o menos, no es necesario una prueba de tensión, si la dureza 

resulta en Rockwell B85 o mayor. 
D
Debido a que no hay curva de elasticidad discontinua, el límite de elasticidad se debería tomar como fuerza a 0.5% de la 

elongación bajo carga o 0.2% de desviación. 
E
SS grado 80 [550] clase 2 puede mostrar diferentes características de formación que la clase 1, debido a la diferencia de la 

química. 
F 

El comprador debe consultar con el productor cuando ordena material SS grado 80 [550] clase 3 en espesores de lámina de 

0.028 pulgadas [0.71 mm] o menos en relación a los requisitos de prueba de elongación y tensión. 
G
Si se requiere una fuerza de tracción mayor, el usuario lo debe consultar con el fabricante. 

 

CUADRO A2.3 - Rangos típicos de las propiedades mecánicas 
A,B

 (no obligatorios)
I
 

Designación 

(Dirección longitudinal) 
Valor

C
 

rm 

Valor
D
 

n 

Dureza 

Rockwell B 
(HRB) 

Fuerza de elasticidad Elongación en 2 
pulgadas, % ksi 

CS tipo A 

CS tipo B 
CS tipo C 
Dureza Total 

Recocido 
FS tipos A y B 
DDS tipo A 

DDS tipo C 
EDDS

F
 

25/55 

30/55 
25/60 

--- 

--- 
25/45 
30/35 

25/40 
15/25 

20 

20 

15 

--- 
--- 

26 

32 

32 

40 

E 

E 
E 

--- 

--- 
1.0/1.4 
1.4/1.8 

1.2/1.8 
1.6/2.1 

E 

E 
E 

--- 

--- 
0.17/0.21 
0.19/0.24 

0.17/0.24 
0.22/0.27 

 

 
 

85 min
G
 

65 max
H
 

 

A
Los valores típicos de las propiedades mecánicas que se presentan aquí no son obligatorios.  Solamente están para 

proporcionarle al comprador  la mayor cantidad de información posible para realizar una buena decisión del acero a especificar.  

Se pueden esperar valores afuera de este rango.  El comprador puede negociar con el proveedor s i es necesario un rango 
específico o un rango más restringido para la aplicación. 
B
Estas propiedades mecánicas típicas aplican a la gama completa de espesores para lámina de acero.  La fuerza de 

elasticidad tiende a incrementar y algunos valores de maleabilidad tienden a disminuir cuando disminuyen los espesores de 
lámina. 
C
Valor rm - es el índice promedio de deformación plástica, según se determina por medio del Método de prueba de E517.  

D
Valor n-Es el exponente de dureza de la deformación, según se determina por medio del Método de prueba de E646. 

E
No se han establecido propiedades mecánicas típicas. 

F
La lámina EDDS no tendrá cambios mecánicos en el tiempo, es decir, no envejece. 

G
En base a la tabla 7 de JIS G3141:2005, para un grado de temple “Full Hard”.  

H
En base al anexo 1 tabla 1 de JIS G3141:2005, para un grado de temple “Standard Temper Grade”.  

I
A excepción del valor de dureza Rockwell B para la designación “Dureza Total”.  
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CUADRO A2.4 - Requisitos de ensayo de doblado de revestimiento 

Unidades pulgadas-libra 

Coeficiente del diámetro de flexión interna a espesor de la muestra (cualquier 
dirección) 

CS
 A

, FS, DDS, EDDS, SHS, BHS 
SS, Grado 

A 

Designación de 
revestimiento 

B
 

Espesor de lámina 

33 37 40 
Hasta 0.039 pulg 

Más de 0.039 hasta 

0.079 pulg 

Más de 

0.079 pulg 

G01 
G30 

G40 
G60 
G90 

G100 
G115 
G140 

G165 
G185 
G210 

G235 

0 
0 

0 
0 
0 

0 
0 
1 

2 
2 
2 

2 

0 
0 

0 
0 
0 

0 
0 
1 

2 
2 
2 

2 

0 
0 

0 
0 
1 

1 
1 
2 

2 
2 
2 

3 

1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
2 

2 
2 
2 

3 

2 
2 

2 
2 
2 

2 
2 
2 

2 
2 
2 

3 

2½ 
2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

2½ 
2½ 
2½ 

3 

 HSLAS
A
 HSLAS-F 

A
 

 40 50 60 40 50 60 70 80 

G01 
G30 
G40 

G60 
G90 
G100 

G115 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 

3 
3 
3 

3 
3 
3 

3 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
1½ 
1½ 

1½ 
 
 

 
 
 

A 
Materiales CS Dureza Total, SS grados 50, 60, 70 y 80, HSLAS y HSLAS-F grados 70 y 80 no están sujetos a requisitos de 

ensayo de doblado.  
B 

Si es necesario otro tipo de revestimiento, el usuario debe consultarle al fabricante la disponibilidad y  los requisitos de 
ensayos de doblado adecuados. 
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APÉNDICES 
(Información no obligatoria) 

 
X1.   PROPIEDADES DE DOBLADO 

 
 
X1.1   La Tabla X1.1 Indica el radio interno mínimo sugerido para la doblado en frío. 
 
CUADRO X1.1 - Radio interno mínimo sugerido para doblado 

A
  en frío 

NOTA 1-(t) es igual a un radio equivalente al espesor del acero. 

NOTA 2-Los  radios sugeridos se deben utilizar como límites mínimos para dobleces de 90 en la práctica real de doblado en la 

planta  

Designación Grado Radio interno mínimo para doblado  en 

frío
B

 

SS 33 [ 230] 

37 [255] 
40 [275] 

50 [340] clase 1 

50 [340] clase 2 
50 [340] clase 3 
50 [340] clase 4 

55 [380] 
60 [410] 
70 [480] 

80 [550] clase 1 
80 [550] clase 2 
80 [550] clase 3 

40 [275] 
50 [340] 

55 [380] clase 1 

55 [380] clase 2 
60 [410] 
70 [480] 

80 [550] 
40 [275] 
50 [340] 

55 [380] clase 1 
55 [380] clase 2 

60 [410] 

70 [480] 
80 [550] 
26 [180] 

31 [210] 
35 [240] 
41 [280] 

44 [300] 
26 [180] 
31 [210] 

35 [240] 
41 [280] 
44 [300] 

1½t 

2t 
2t 

no aplica 

no aplica 
no aplica 
no aplica 

no aplica 
no aplica 
no aplica 

no aplica 
no aplica 
no aplica 

2t 
2½t 
3t 

3t 
3t 
4t 

4½t 
1½t 
2t 

2t 
2t 
2t 

3t 
3t 
½t 

1t 
1½t 
2t 

2t 
½t 
1t 

1½t 
2t 
2t 

 
A 

El material que no se desempeña de forma satisfactoria, aunque se fabrique según los requisitos de la Tabla X1.1, puede 

estar sujeto a rechazo dependiendo de la negociación con el proveedor del acero. 
B 

La capacidad de doblado  puede estar limitada por la designación del revestimiento. 

 
 

 
X2.   RAZONES DE LOS CAMBIOS EN LAS DESIGNACIONES DE PRODUCTOS 

 
X2.1   El subcomité A05.11de ASTM, revisó las designaciones que se utilizaron para clasificar los 
distintos productos disponibles en cada especificación de revestimiento por inmersión en caliente.  
Las designaciones de "calidad" previas se han reemplazado con designaciones y descripciones que 
están relacionadas de forma más directa con las características del producto.  Muchas de las 
especificaciones de "calidad" anteriores sólo describían el acero en términos de una composición 
química limitada, lo cual, en algunos casos, era idéntica para dos o más calidades.  Las 
designaciones anteriores tampoco reflejaban la disponibilidad de los nuevos aceros, que son el 



NTG 36 012:2013                                                            27 
 

resultado del uso de nuevas tecnologías, como los tratamientos de desgasificación al vacío y de la  
colada de acero. 
 
X2.2   Los indicadores de "calidad" anteriores, definidos en términos cualitativos bastante amplios, no 
proporcionaban al usuario toda la información necesaria para seleccionar el acero apropiado para una 
determinada aplicación.  Las nuevas designaciones se definen con información técnica, como límites 
de composición química específica y propiedades mecánicas típicas no obligatorias.  Estas 
características del acero son importantes para los usuarios que les interesa la capacidad de soldado y 
maleabilidad de los productos de acero revestidos.  Las propiedades mecánicas típicas incluidas en el 
nuevo sistema de designación son aquellas indicadas en el ensayo de tracción.  Estas propiedades 
son más predecibles en relación a la maleabilidad del acero que otros ensayos , como el ensayo de 
dureza, el  cual puede que no compense adecuadamente las variables del producto, como el espesor  
del sustrato y el peso del revestimiento. 
 
X2.3   Las nuevas designaciones también proporcionan al usuario la flexibilidad de restringir los 
aceros aplicados en cualquier orden de compra.  Por ejemplo, un usuario puede restringir la 
aplicación de aceros con carbono ultra bajo en una aplicación por medio de la selección de una 
designación  del "tipo" apropiado. 
 
X2.4   Hay una relación limitada entre los sistemas de designación anterior y actual.  Algunas de las 
razones para esta relación limitada son: adición de aceros no descritos anteriormente en las 
especificaciones ASTM, restricciones colocadas en rangos de composición química, la adición de 
propiedades mecánicas típicas y la capacidad mejorada de los productores de acero para combinar la 
composición química y los métodos de procesamiento para lograr propiedades diseñadas para 
aplicaciones específicas. 
 
X2.5   Los cambios en designación son significativos, lo cual puede crear problemas de transición que 
tienen que ser resueltos.  Se debe mantener el diálogo entre usuarios y fabricantes para ayudar en la 
transición al nuevo sistema de designaciones.  Un usuario que tiene dudas acerca del acero revestido 
apropiado que debe pedir, debe consultar con el fabricante o el proveedor del acero. 
 
 

X3.   RELACIÓN ENTRE LAS ESPECIFICACIONES QUE DESCRIBEN LOS REQUISITOS PARA 
UN PRODUCTO COMÚN 

 
X3.1 Las normas   ISO 3575 e ISO 4998 se deben revisar para tener una comparación adecuada con 
la presente norma.  La relación entre las normas puede que sólo sea aproximada; por lo tanto, se 
deben consultar  los documentos respectivos para obtener  los requisitos reales.  Aquellos que utilicen 
estos documentos deben determinar cuáles especificaciones llenan sus necesidades. 
 
 

X4.   SELECCIÓN DE LA MASA DEL REVESTIMIENTO EN BASE A LOS COEFICIENTES
1
 DE 

CORROSIÓN ATMOSFÉRICA PARA LÁMINA DE ACERO CON REVESTIMIENTO DE CINC 
 

X4.1   La selección apropiada de la masa del revestimiento para lograr las necesidades del usuario, 
requiere de conocimiento acerca de la capacidad de corrosión del ambiente en el cual se utilizará el 
producto.  El coeficiente de corrosión del revestimiento de cinc varía ampliamente dependiente de 
muchos factores del medio ambiente.  Por ejemplo, la época de humedad es un aspecto importante 
que afecta el coeficiente de corrosión.  La presencia de impurezas, como cloruros, nitratos y sulfatos 
también puede afectar dramáticamente el coeficiente de corrosión.  Otros aspectos, como la 
presencia o ausencia de oxígeno y la temperatura del ambiente son determinantes importantes para 
predecir la "vida del producto". 
 
X4.2   Los requisitos de desempeño finales también pueden tener impacto sobre la masa de 
revestimiento mínima necesaria para una aplicación dada.  Por ejemplo, si es una aplicación estética 
para  la cual no se desea que se  tenga óxido rojo.  En este caso, el tiempo de vida hasta  la falla se 
define como el tiempo hasta que aparezca el óxido (el tiempo para que el revestimiento de cinc se 
consuma en un área suficientemente grande para que el óxido se vea en el acero).  O, la aplicación 

                                                
1 Los coeficientes de corrosión atmosférica no aplican para los revestimientos de aleación de cinc-hierro. 
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es aquella en la cual el tiempo de falla se define como el tiempo en el cual se observa la perforación 
en la lámina de acero?  En este caso, el espesor de la lámina  de acero, al igual que el espesor del 
revestimiento de cinc tienen impacto sobre el tiempo de vida  hasta la .falla. 
 
X4.3   Sin importar como se defina la "vida del producto", existen datos en literatura publicada que le 
ayuda al usuario una vez se hayan determinado el ambiente y la vida deseada del producto. 
 
X4.4   A pesar que el coeficiente de corrosión puede variar considerablemente dependiendo de los 
factores ambientales, es bien sabido que en la mayoría de casos la vida del revestimiento de cinc es 
una función lineal de la masa del revestimiento en relación a cualquier ambiente específico.  Eso 
significa que para lograr el doble de tiempo de vida para cualquier aplicación específica, el usuario 
debe ordenar el doble de masa de revestimiento. 
 
X4.4.1   Ejemplos: 
X4.4.1.1   Una masa de revestimiento Z180 (G60) aproximadamente tendrá el doble de vida que una 
masa de revestimiento Z90 (G30). 
X4.4.1.2   Una masa de revestimiento Z270 (G90) aproximadamente tendrá 50% más de vida que una 
masa de revestimiento Z180 (G60). 
 
X4.5   Los siguientes dos libros de referencia son fuentes excelentes para obtener información 
adicional y más detallada sobre el comportamiento de la corrosión de los productos de lámina de 
acero con revestimiento de cinc: 
X4.5.1 Corrosion and Electrochemistry of Zinc, X. Gregory Zhang, publicado por Plenum Press, 1996. 
X4.5.2 Corrosion Resistance of Zinc and Zinc Alloys, Frank C. Porter, publicado por Marcel Dekker, 
Inc., 1994. 
 
 

-- Última línea -- 
 


